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Resolución 3/2008, Actualización listado de Socios.- 

 

28 de octubre de 2008 

 

 

 Resolución.- Se extiende en Valencia y en su sede de la Junta Central, calle 

Zapadores nº 46, a las veinte horas  del día 28 de octubre de 2008, ante Don José 

Antonio Blasco Fuster, titular del dni  nr. 19.494.597, Presidente de la Junta Central  

del Club Ángeles Guardianes A.P.M.; así como la totalidad de su Junta Central:---------- 

         Que fecha 25 de octubre de 2008, reunida la Junta Central y el C.E.D (Comité 

Ejecutivo de Delegados) en Asamblea Ordinaria celebrada en el  Complejo Rural Arcos 

Iris  de Pinar de Jabara (Cuenca), se propuso y fue aprobado por mayoría de los 

asistentes la siguiente resolución.------------------------------------------------------------------ 

          Se aprueba también en el C.E.D. Comité Ejecutivo de Delegados que, con el fin 

de “actualizar el listado de socios” cada Delegación se encargará de remitir a la Junta 

Central la relación definitiva de los socios activos y los que no están den dichas 

delegación o desean darse de baja por inactividad.---------------------------------------------- 

          La presente resolución entrará en vigor a partir del día 1 de enero de 2009,-------- 

          Lo que se comunica a todas las Delegaciones, Delegados y socios en general para 

su conocimiento y ejecución.----------------------------------------------------------------------- 

 

 

              

                                                             EL PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

                                                Fdo. José Antonio BLASCO FUSTER 


